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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Agencia de Protección del Medio Ambiente (EPA)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Plaguicidas

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Clorotalonilo – Niveles de
tolerancia del plaguicida (13 páginas)

5. Descripción del contenido:  El reglamento objeto de la presente notificación establece
niveles de tolerancia para los residuos combinados de clorotalonilo y su metabolito 4-
hidroxi-2,5,6-tricloroisoftalonitrilo en el interior o la superficie de las almendras sin
cáscara, la cáscara de almendra, los espárragos, los mangos, los pimientos distintos del
pimiento morrón y los pistachos.  Se establecen además niveles de tolerancia para los
residuos del metabolito en la leche y los productos cárnicos.  (Los avisos iniciales se
publicaron en 1997 pero no se notificaron en su momento por inadvertencia.)

En consecuencia, se modifica el Capítulo I del Título 40 del Código de Reglamentos
Federales (40 CFR) de la forma siguiente:

PARTE 180 – [MODIFICADA]

1. La referencia de la Parte 180 sigue diciendo lo siguiente:

Referencia:  21 U.S.C. 321(q), (346a) y 371.

2. Se introducen las siguientes modificaciones en la Sección 180.275:  revisión del
texto introductorio del párrafo (a), que pasa a denominarse párrafo (a)(1);
incorporación al cuadro del nuevo párrafo (a)(1), por orden alfabético inglés, de
epígrafes para los siguientes productos:  almendras sin cáscara, cáscara de
almendra, espárragos, mangos, pimientos distintos del pimiento morrón y pistachos;
y adición del párrafo (a)(2).  El texto queda redactado del modo siguiente:

Sección 180.275 – Clorotalonilo;  niveles de tolerancia de residuos.

(a) Disposiciones generales.  (1) Se establecen niveles de tolerancia para los
residuos del fungicida clorotalonilo (tetracloroisoftalonitrilo) y su metabolito 4-
hidroxi-2,5,6-tricloroisoftalonitrilo en el interior o la superficie de los siguientes
productos alimenticios:

_________________________________________________________________________
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_________________________________________________________________________

Producto Partes por millón

_________________________________________________________________________

Almendras (sin cáscara) 0,05
Cáscara de almendra 1,0
Espárragos 0,1
Mangos 1,0
Pimientos (distintos del pimiento morrón)1 5,0
Pistachos 0,2
_________________________________________________________________________
1En enero de 2001 no existía ningún registro para este producto en los Estados Unidos.

(2) Se establecen niveles de tolerancia para los residuos del metabolito 4-hidroxi-2,5,6-
tricloroisoftalonitrilo en el interior o la superficie de los siguientes productos alimenticios:
_________________________________________________________________________

Producto Partes por millón

_________________________________________________________________________

Grasa de bovino 0,1
Riñones de bovino 0,5
Subproductos de la carne de bovino (excepto los riñones) 0,05
Carne de bovino 0,03
Grasa de caprino 0,1
Riñones de caprino 0,5
Subproductos de la carne de caprino (excepto los riñones) 0,05
Carne de caprino 0,03
Grasa de cerdo 0,1
Riñones de porcino 0,5
Subproductos de la carne de porcino (excepto los riñones) 0,05
Riñones de porcino 0,03
Grasa de caballo 0,1
Riñones de caballo 0,5
Subproductos de la carne de caballo (excepto los riñones) 0,05
Carne de caballo 0,03
Leche 0,1
Grasa de ovino 0,1
Riñones de ovino 0,5
Subproductos de la carne de ovino (excepto los riñones) 0,05
Carne de ovino 0,03

_________________________________________________________________________

6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [   ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Existen
actualmente algunas diferencias entre los LMR de los Estados Unidos para el clorotalonilo y
los límites previstos en el marco del Codex Alimentarius.
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8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  66 FR 14330,
12 de marzo de 2001 (disponible en inglés)

9. Fecha propuesta de adopción:  12 de marzo de 2001

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  12 de marzo de 2001

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  La EPA debe recibir las objeciones
y solicitudes de audiencia a más tardar el 11 de mayo de 2001.
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Agencia de
Protección del Medio Ambiente  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[   ] Servicio nacional de información o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico de otro organismo:  Las indicaciones precisas para el envío de
objeciones y solicitudes de audiencia figuran en el cuerpo del texto completo, que se enviará
a quienes lo soliciten a la dirección mencionada en el punto 12.

12. Textos disponibles en:  [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

United States SPS Enquiry Point/Notification Authority
USDA/FAS/FSTSD
ATTN:  Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
Stop 1027
1400 Independence Avenue, S.W.
Washington, D.C. 20250

Teléfono:  (202) 720-2239
Fax: (202) 690 -0677
Correo electrónico:  ofsts@fas.usda.gov


